
Honorable Concejo Deliberante de Pergamino
2025 - Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

Ordenanza

Número: 
Pergamino,  

Referencia: Ex-1103-25 ordenanza 10053-25 lic. Priv. 12/25 mantenimiento SEMAFOROS

 
Señor

Intendente Municipal

D. JAVIER ARTURO MARTÍNEZ

SU DESPACHO.-

 

EXPTE. EX-1103-2025 Ref.: D.E. Eleva EX- D-96-25 ALCANCE I DIRECCIÓN DE GOBIERNO.
Ref.: LICITACIÓN PRIVADA N° 12-25 Adquisición de materiales eléctricos para mantenimiento de
semáforos.

 

VISTO:

Las actuaciones promovidas, con respecto al llamado a Licitación Privada N° 12-2025, para la adquisición
de "MATERIALES ELECTRICOS E INSUMOS PARA MANTENIMIENTO DE SEMÁFOROS"
instalados en diversos sectores de la ciudad de Pergamino; y

 

CONSIDERANDO:

Que por Decreto, DECTO-2025-427-PER-INT, obrante en el presente expediente, se autorizó el llamado a
Licitación Privada N° 12-2025, para la adquisición de "MATERIALES ELÉCTRICOS E INSUMOS PARA
MANTENIMIENTO DE SEMÁFOROS" instalados en diversos sectores de la ciudad de Pergamino.

Que se adjuntan las constancias de las INVITACIONES respectivas, de acuerdo a la normativa vigente.

Que se procedió a la apertura, y se han presentado:

Oferta N° 1: TECNOTRANS S.R.L, presenta como garantía de mantenimiento de oferta un pagare por $
536.115,00, y cotiza la totalidad de los ítems la suma total de $ 58.308.200,00.

Oferta N° 2: FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L., presenta como garantía de mantenimiento de oferta
una póliza por $ 536.115,00, y cotiza la suma total de $ 41.329.080,00. No cotiza los ítems 15, 21 y 22.



Oferta N° 3: ELECTRO PERGAMINO S.R.L., presenta como garantía de mantenimiento de oferta un
pagare por $536.115,00 y cotiza la suma total de $ 35.265.780,00. No cotiza los ítems 15, 21 y 22.

Declarar inadmisibles las ofertas presentadas por las firmas ELECTRO PERGAMINO S.R.L. Y
FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L., respecto a los ITEMS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 23; por no
cumplir con lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas, Punto 7;

Declarar admisibles las ofertas presentadas por las firmas ELECTRO PERGAMINO S.R.L. Y FERRERO
CONSTRUCCIONES S.R.L. respecto de los ITEMS 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19 Y 20.

Declarar admisible la oferta presentada por la firma TECNOTRANS S.R.L. respecto de todos los ITEMS.

Que respecto a los ITEMS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 15, 21, 22 y 23, se considera una sola oferta admisible,
y de acuerdo a lo estipulado en el Art. 155 de la LOM y Art 187 del Reglamento de Contabilidad,
corresponde la autorización por parte del HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE.

Que se emite el dictamen de evaluación considerando la oferta más conveniente a los intereses de la
Municipalidad de Pergamino, calidad, idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta, no siendo el
precio un condicionante para la adjudicación de la licitación, y de acuerdo al informe realizado por la
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS, se recomienda adjudicar de la siguiente manera:

al proveedor TECNOTRANS S.R.L., los ítems: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 17, 19, 21, 22, 23;
por la suma total de $50.024.200,00;

al proveedor ELECTRO PERGAMINO S.R.L., el ítem: 12, por la suma total de $3.455.760,00

al proveedor FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L., los ítems: 13, 16, 18, y 20; por la suma total de
$2.600.280,00

 

POR LO EXPUESTO

             El Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, en la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el día
martes 8 de abril de 2025, aprobó por unanimidad la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1: Convalídese el DECRETO DECTO-2025-965-E-PER-NT, con fecha el viernes 21 de
Marzo de 2025, Referencia: Adjudicar AD-REFERENDUM DE LA PERTINENTE CONVALIDACION
POR PARTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, la licitación Privada Nº 12-2025, EXPTE
D-96-2025, que en cuyo articulado estable lo siguiente:

ARTICULO 1º: Adjudicar AD-REFERENDUM DE LA PERTINENTE CONVALIDACIÓN POR
PARTE DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, la Licitación Privada N° 12-2025, para la
adquisición de "MATERIALES ELÉCTRICOS E INSUMOS PARA MANTENIMIENTO DE
SEMÁFOROS" instalados en diversos sectores de la ciudad de Pergamino, de la siguiente manera,
de acuerdo a lo vertido en el CONSIDERANDO:

al proveedor TECNOTRANS S.R.L., los ítems: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14, 15, 17, 19, 21, 22,
23; por la suma total de $50.024.200,00;

al proveedor ELECTRO PERGAMINO S.R.L., el ítem: 12, por la suma total de $3.455.760,00

al proveedor FERRERO CONSTRUCCIONES S.R.L., los ítems: 13, 16, 18, y 20; por la suma



total de $2.600.280,00

ARTICULO 2º: El gasto incidirá en la siguiente Partida Presupuestaria: Jurisdicción: 1110121000
- PRO. 58.00.00 - F 110 - COD. 2.9.3.0.

ARTICULO 3º: Regístrese, y, elévese al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, MEDIANTE la
creación del ALCANCE N.° 1, para la sanción de la Ordenanza respectiva, atribuyéndose al
presente, carácter de muy atenta nota de remisión. A su retorno se adjuntará dicho ALCANCE N°
1, al expediente original.

ARTÍCULO 4º: Cumplido, siga el presente expediente DIRECCIÓN DE COMPRAS, ASESORÍA
LETRADA, CONTADURÍA, y TESORERÍA MUNICIPAL, a los fines procedentes.

ARTÍCULO 2: El Visto y los Considerando forman parte de la presente.

ARTÍCULO 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.-

 

Sin otro particular, aprovecho para saludarlo atentamente.-

ORDENANZA Nº  10053/25.-
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